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    RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de un puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el Hospital 
«Obispo Polanco», de Teruel.

   El Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, regula en su 
Título III la provisión de puestos singularizados de los sectores y centros sanitarios del Servi-
cio Aragonés de Salud, dedicando el Capítulo II de dicho título a establecer la forma de provi-
sión y evaluación de los puestos de Jefe de Servicio y de Sección de carácter asistencial. El 
artículo 67 de dicho decreto establece en su punto 1 que el baremo para valorar los méritos 
de los candidatos en la segunda fase del procedimiento de provisión será establecido por el 
Departamento de Salud y Consumo, habiéndose delegado en la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Aragonés de Salud —mediante Orden de 5 de mayo de 2011, de la Consejera de Salud 
y Consumo del Gobierno de Aragón, publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» del día 20 de 
mayo de 2011— la competencia para establecer dicho baremo. 

 En virtud de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del citado Decre-
to 37/2011, a propuesta de la Gerencia del Sector Sanitario de Teruel, al que está adscrito el 
Hospital «Obispo Polanco», esta Dirección Gerencia, en ejercicio de sus competencias, re-
suelve convocar proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el Hospital «Obispo Polanco» de Teruel 
con arreglo a las siguientes bases: 

 
Primera.— Normas generales. 
 1.1 El proceso selectivo se regirá por las bases de la presente convocatoria, así como por 

lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, en 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

 1.2 De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, el desempeño 
del puesto a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio 
Aragonés de Salud. 

 1.3 De acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Decreto 37/2011, el adjudicatario del 
puesto estará sujeto a evaluaciones cuatrienales a efectos de su continuidad en el mismo, 
siempre que haya manifestado su voluntad de continuar en él con una antelación mínima de 
un mes. 

 
Segunda.— Ámbito subjetivo. 
 Podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan el resto de los requisi-

tos exigidos en las bases de la misma, el personal fi jo, tanto estatutario como laboral, y el 
personal funcionario de carrera, que se encuentre prestando servicios en centro sanitario del 
Sistema Nacional de Salud. Asimismo podrán participar los titulares de plaza vinculada, en los 
términos previstos en su normativa específi ca. 

 
Tercera.— Requisitos de los candidatos. 
 3.1. Para ser admitido a participar en la presente convocatoria, los candidatos deberán 

reunir los siguientes requisitos: 
 a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al 
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

 c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Anestesiología y Reanimación 
expedido por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de instancias. 

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias. 

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certifi cados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación. 

 d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 
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 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públi-
cas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.  

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público.  

f) Acreditar un mínimo de cinco años de experiencia en la categoría de Facultativo Es-
pecialista en Anestesiología y Reanimación.  

3.2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria deberán poseerse 
el día de fi nalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momen-
to de la toma de posesión. 

 
Cuarta.— Solicitudes y documentación. 
 4.1. Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán formular su solici-

tud de acuerdo con el modelo que fi gura como anexo I de la presente convocatoria, dirigida a 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud. 

 4.2. La solicitud deberá estar acompañada del currículum profesional, y de los justifi cantes 
de cuantos méritos se consideren relevantes en relación con el contenido del puesto y lo ex-
presado en la presente convocatoria, de acuerdo con el baremo que fi gura como anexo II a la 
misma. Los aspirantes que no se encuentren prestando servicios en centro del Servicio Ara-
gonés de Salud, deberán presentar, además, fotocopias del documento nacional de identidad, 
del título de Médico Especialista en Anestesiología y Reanimación y de los justifi cantes de 
tener un mínimo de cinco años de experiencia en la categoría de Facultativo Especialista en 
Anestesiología y Reanimación. 

 4.3 Asimismo, con una antelación mínima de diez días a la fecha fi jada para su exposición 
y defensa ante la Comisión Técnica Especializada, deberá presentarse un proyecto de ges-
tión clínica de la unidad asistencial de que se trate, ajustado al entorno y a los recursos hu-
manos y materiales existentes en el Sector en el momento de la convocatoria y que, de ser 
seleccionado, permita suscribir un acuerdo cuatrienal de gestión clínica con la Dirección del 
Centro. 

 A tal efecto, la Comisión Técnica Especializada publicará en los lugares indicados en la 
base 5.1 de esta convocatoria, las fechas, horas y lugares en los que los candidatos deberán 
exponer sus correspondientes proyectos de gestión clínica. 

 4.4. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Servicio Aragonés de Salud 
(plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 4.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Ofi cial de Ara-
gón”. 

 
Quinta.— Admisión de aspirantes 
 5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará la resolución por la que apruebe la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección 
http://www.aragon.es/sas y en el tablón de anuncios del centro afectado por la convocatoria. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no fi guren en la relación de admiti-
dos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de tal resolución, a fi n de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa. 

 5.2. Una vez fi nalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en los lugares 
indicados en la base 5.1 de esta convocatoria, la resolución por la que apruebe la lista defi ni-
tiva de aspirantes admitidos, detallándose expresamente los aspirantes que han quedado 
excluidos, publicación que servirá de notifi cación a los interesados. 

 
Sexta.— Comisión Técnica Especializada. 
 6.1. La idoneidad de los aspirantes será valorada por una comisión técnica especializada 

compuesta por siete miembros, uno de los cuales será el Presidente y otro el Secretario, de-
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signados por la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes. 

 6.2. La composición de la comisión será la siguiente: 
 a) Presidente, propuesto por la Dirección de Atención Especializada del Servicio Arago-

nés de Salud 
 b) Secretario, propuesto por la Dirección de Recursos Humanos del Servicio Aragonés 

de Salud. 
 c) Un Director o Subdirector Médico del hospital del que depende el puesto convocado 
 d) Un Director o Subdirector Médico de otro hospital distinto a aquel del que depende 

el puesto convocado, propuesto por la Dirección de Atención Especializada 
 e) Un Jefe de Servicio de la misma especialidad que el puesto convocado y que no 

pertenezca al mismo hospital que éste, propuesto por la Dirección de Atención Es-
pecializada. 

 f) Un Facultativo de la misma especialidad que el puesto convocado, propuesto por la 
Comisión Nacional de la Especialidad, de entre los facultativos del Servicio Arago-
nés de Salud. 

 g) Un Facultativo de la misma especialidad y hospital que los del puesto convocado, 
propuesto por la Comisión Técnico Asistencial a través de la Comisión Mixta Hospi-
talaria.  

6.3. Los nombres de los miembros de la Comisión Técnica Especializada se publicarán en 
los lugares indicados en la base 5.1 de esta convocatoria con antelación a la exposición del 
proyecto de gestión. 

 6.4. Todos los miembros deberán ostentar la condición de personal estatutario fi jo, funcio-
nario de carrera o personal laboral fi jo de los Servicios de Salud o de las Administraciones 
Públicas o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, del mismo grupo 
de clasifi cación que el puesto convocado. En el supuesto de que no sea posible el cumpli-
miento de este requisito, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud designará a 
un número menor de miembros aun cuando no se respete la mencionada composición. 

 6.5. Será de aplicación a dicha comisión lo dispuesto en la normativa reguladora de los 
órganos colegiados y, en particular los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
Séptima.— Procedimiento. 
 7.1. El procedimiento de provisión constará de dos fases: 

 7.1.1. La primera fase, de carácter eliminatorio, consistirá en la exposición y defensa 
de un proyecto de gestión clínica de la unidad asistencial, que se llevará a cabo 
en sesión pública, y será califi cada con un máximo de cien puntos, siendo ne-
cesario para superarla obtener un mínimo de cincuenta puntos. El orden de 
actuación de los candidatos será el alfabético por los apellidos, comenzando 
por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto Aragonés de 
Administración Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria. 

 7.1.2. La segunda fase, a la que concurrirán quienes hayan superado la primera, con-
sistirá en la valoración, con un máximo de cien puntos, del currículo del aspiran-
te de acuerdo con el baremo de méritos que fi gura como anexo II a la presente 
resolución. Sólo se valorarán los méritos referidos hasta el último día de plazo 
de presentación de solicitudes 

 7.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma de las califi caciones asignadas a 
cada fase, debiendo la comisión técnica especializada elevar a la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Aragonés de Salud propuesta de nombramiento del candidato con mayor puntuación. En 
caso de empate, se resolverá a favor del candidato que hubiera obtenido mayor puntuación en 
la primera fase; de persistir el empate, se resolverá a favor del candidato que haya obtenido 
mayor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de méritos en la segun-
da fase. De continuar el empate, se resolverá alfabéticamente por los apellidos, comenzando 
por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto Aragonés de Administración 
Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 7.3. Sin perjuicio de lo anterior, la dirección del centro, en colaboración con el Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una valoración de las competencias directi-
vas de la persona seleccionada al objeto de establecer el oportuno plan de formación directi-
va. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir con la dirección del centro un acuerdo 
cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, basado en el proyecto presentado, cuyo 
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desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su término, para la evaluación prevista en 
el artículo 69 del Decreto 37/2011. 

 
Octava.— Resolución y efectos. 
 8.1. Mediante resolución de la Dirección Gerencia de Servicio Aragonés de Salud, que 

será publicada en el “Boletín Ofi cial de Aragón”, se nombrará al aspirante designado para 
ocupar el puesto de jefe de servicio convocado. 

 8.2. El aspirante seleccionado deberá tomar posesión del mismo en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación de la resolución de nombramiento en el “Boletín Ofi cial 
de Aragón”. La situación administrativa del facultativo que resulte nombrado será la siguiente: 

 a) En el supuesto de que tenga plaza en propiedad de la especialidad correspondiente 
en el mismo centro, el nombramiento producido no genera vacante en la plaza bá-
sica que el interesado ocupa y, por tanto, la misma no puede ser objeto de provisión 
defi nitiva ni temporal. 

 b) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza en la especialidad de que se 
trate en otro centro del Servicio Aragonés de Salud, la misma le será reservada y 
podrá ser sustituida, previa adscripción del interesado a una plaza básica de la es-
pecialidad en el Centro de destino. 

 c) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza de la especialidad de que se 
trate en otro Servicio de Salud o administración Sanitaria, podrá pasar a desempe-
ñar el puesto, previa adscripción a una plaza básica de su especialidad, con la 
conformidad expresa de la Administración de origen, quedando en la misma en la 
situación administrativa que corresponda. El facultativo designado perderá todo vín-
culo con el Servicio Aragonés de Salud en el caso de no superar las evaluaciones 
que correspondan o ser cesado por cualquier otra de las causas previstas en el ar-
tículo 60 del Decreto 37/2011. 

 8.3. El nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio tendrá carácter temporal, de cua-
tro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, por periodos simi-
lares, siempre que el interesado supere las evaluaciones realizadas conforme al procedimien-
to establecido en el artículo 69 del Decreto 37/2011. 

 8.4 Dicho periodo de cuatro años quedará suspendido en el supuesto de que el interesado 
venga desempeñando o acceda a un puesto directivo del los servicios de salud, y se reanu-
dará en el momento en que se produzca el cese en el mismo. 

 8.5 Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que afecten al buen funciona-
miento del servicio y aun cuando no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto, la dirección del centro sanitario correspondiente podrá instar la evaluación, 
previa comunicación motivada al interesado. 

 
Novena.— Recurso. 
 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Ser-
vicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Zaragoza, 14 de marzo de 2012 .

 
El Director Gerente del Servicio Aragonés 

de Salud, 
 TOMÁS TENZA PÉREZ 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA EL NOMBRAMIENTO, 

CON CARÁCTER TEMPORAL, DE UN PUESTO DE JEFE DE _____________DE 
______________________EN EL HOSPITAL_______________________________ 

Datos personales: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELÉFONO 

Dirección de correo electrónico de uso habitual 

Titulación académica: 

Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 
DENOMINACIÓN CENTRO (Nombre y localidad)

ESTATUTARIO FIJO 

FUNCIONARIO DE CARRERA 

LABORAL FIJO 

TITULAR DE PLAZA VINCULADA 

(Márquese lo que proceda) 

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión, con carácter temporal, del puesto 
que se indica a continuación:  

Datos de la convocatoria: 
PUESTO CONVOCADO ESPECIALIDAD CENTRO FECHA B.O.A.

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos  para participar en la convocatoria. 

En Zaragoza, a _____ de _____________ de 2012 

       Firma 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 
Plaza de la Convivencia, 2.- 50017 Zaragoza 
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ANEXO II

BAREMO FASE DE CONCURSO 

A.- FORMACION: Puntuación máxima  20 puntos. 
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B.- DOCENCIA: Puntuación máxima 15 puntos 
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C.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Puntuación máxima 40 puntos. 
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D.- OTRAS ACTIVIDADES: Puntuación máxima 25 puntos. 
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